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Revisada la presente acción, encuentra el Despacho la imposibilidad 

de librar mandamiento de pago, dado que, el documento aportado como base del 
recaudo carece de fuerza ejecutiva. 

 
Al efecto, como cuestión inaugural importa precisar que la Corte de 

Suprema de Justicia ha dicho que “la factura que expide un prestador de 
servicios del Sistema de Salud tiene, además de las normas generales 
relativas a todas las facturas, unas disposiciones especiales, que permiten 
determinar su aceptación y exigibilidad y, en consecuencia, la posibilidad de su 
ejecución. Es a aquellas normas a las que debe orientarse, en primer término, el 
estudio de esa particular clase de título valor, bajo la regla hermenéutica de 
especificidad.1 
 

Concretamente, el parágrafo 1º del art. 50 de la ley 1438 de 2011 “Por 
medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se 
dictan otras disposiciones”, dispone que “La facturación de las Entidades 
Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras de Salud deberá 
ajustarse en todos los aspectos a los requisitos fijados por el Estatuto 
Tributario y la Ley 1231 de 2008.” 
 
Y a su turno, la ley 1231 de 2008, para lo que aquí interesa, prevé que:  

 
“ARTÍCULO 1o. El artículo 772 del Decreto 410 de 1971, Código de 
Comercio, quedará así: Factura es un título valor que el vendedor o 
prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o 
beneficiario del servicio. 
 
No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados 
real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un 
contrato verbal o escrito. 
 
El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias 
de la factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de título 
valor de la factura, el original firmado por el emisor y el obligado, será título 
valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, 
vendedor o prestador del servicio. Una de las copias se le entregará al 
obligado y la otra quedará en poder del emisor, para sus registros 
contables”. 

 
ARTÍCULO 3o. El artículo 774 del Decreto 410 de 1971, Código de 

Comercio, quedará así: Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, 

además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente 

Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los 

modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. 

En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, 

                                                 
1 STC3203-2019 del 14 de marzo de 2019 M.P. MARGARITA CABELLO BLANCO.  



se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario 

siguiente a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en 

el original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos 

los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 

validez del negocio jurídico que dio origen a la factura.” 

 
Revisada dicha normatividad, advierte el Despacho que las facturas 

adosadas como base de ejecución carecen de los requisitos pues se echa de 
menos el previsto en el numeral segundo de la norma en cita, toda vez que 
en ninguno de los instrumentos se plasmó el nombre, identificación o firma 
de aquel encargado de recibirla. Así, como lo menciona el mismo artículo, los 
documentos allegados pierden el carácter de título valor. 

 
Ahora, si se trata de una factura electrónica tampoco reúne los 

requisitos, tal y como se pasa a explicar: 

Establece el parágrafo 3° artículo  2.2.2.53.1 capítulo 53 del Decreto 
1349 de 2016: “Las facturas electrónicas como título valor de que trata este capítulo serán las: 
1. Emitidas con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 2242 de 2015, o en la 
norma que lo modifique o sustituya. 2. Aceptadas conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.5. 
de este Decreto. 3. Registradas en el registro de facturas electrónicas.” 

Así entonces, el Decreto 2242 de 2015, señala respecto a las 
condiciones de expedición de la factura electrónica lo siguiente: 

Artículo 3°: Condiciones de expedición de la factura electrónica. Para efectos de 
control fiscal, la expedición (generación y entrega) de la factura electrónica deberá cumplir las 
siguientes condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  

1. Condiciones de generación: 

 a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar establecido por la 
DIAN.  

b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en condiciones que 
señale.  

c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Tributario, salvo referente 
al nombre o razón social y NIT del impresor y la pre- impresión los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar impuesto al consumo, cuando sea del caso. Cuando el adquirente persona 
natural no tenga NIT deberá incluirse el tipo y número del documento de identificación.  

d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar autenticidad e 
integridad de la factura electrónica desde su expedición hasta su conservación, acuerdo con Ley 
962 de 2005 en concordancia con la Ley de 1999, el Decreto 2364 1 el Decreto 333 de 14 y las normas 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la política de firma que establezca la 
DIAN.  



La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica como elemento 
tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer: - Al obligado a facturar electrónicamente. - A 
los sujetos autorizados en su empresa. - Al proveedor tecnológico, en las condiciones que 
acuerden, cuando sea expresamente autorizado por el obligado a facturar electrónicamente, para 
este efecto.  

e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica. 

Revisada dicha normatividad, advierte el Despacho que las facturas 
electrónicas adosadas como base de ejecución carecen de los requisitos de 
expedición dispuestos por el artículo 3° ibídem, pues se logra advertir del contenido 
de las mismas, que (i) no fueron adosadas en formato xml, y si bien se allegaron en 
formato pdf, el mismo no suple el anterior requisito, así entonces, el Despacho no 
tiene como verificar que la factura se encuentre en formato xml, pues, se insiste no 
se aportó prueba de ello (ii) del contenido de las facturas electrónicas no se avista 
la firma digital o electrónica, que debe contener para garantizar su  autenticidad e 
integridad, tal y como lo estipula la Decreto en comento. 

Finalmente, tampoco reúnen las características del artículo 422 del 
Código General del Proceso, en cuanto se trata de un título ejecutivo complejo 
integrado por varios documentos, pues nótese que se allegó la factura sin el lleno 
de los requisitos, y si bien están algunos correos sobre la entrega de los insumos y 
las especificaciones de estos, de dichos documentos no se deprende con la claridad 
y nitidez que se requiere la expresividad de la obligación, como tampoco que 
provenga del deudor, pues no aparece en la factura la firma del deudor, por lo que, 
se impone la nugatoria del mandamiento de pago.  

 

Sin lugar a la devolución de la demanda y sus anexos, puesto que, 
estos fueron radicados virtualmente.  

 

Déjense las constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

 
CS 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO  
ELECTRONICO Hoy  15 de octubre de 2021 a la hora de las 
8:00 a.m. 
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